
RESOLUCION N° 1350 
Corrientes, 17 de Junio de 2014. 
 
VISTO: 
 
El Expediente N° 580-D-2014, Caratulado: “Dirección General de Oras de Ingeniería e Infraestructura-E. 
/Acta de Recepción Definitiva- Obra: Ejecución de Calzada de Hormigón s/Base de Suelo Cemento-Calle 
Gral. Paz e. /Av. Costanera Juan Pablo II y otros- Empresa ARVICO SRL.”; y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el mismo la Dirección General de Obras de Ingeniería e Infraestructura, tramita la aprobación del 
Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ejecución de Calzada de Hormigón sobre Base de Suelo Cemento 
en Calle Gral. Paz e. /Av. Costanera Juan Pablo II y Cerrito, calle Cerrito e/Lavalle y Gral. Paz, calle Díaz de 
Vivar e/Lavalle y Gral. Paz, Calle S/N. e/Lavalle y Gral. Paz”, ejecutada por la Empresa: ARVICO S.R.L.  
 
Que, a foja 2/4 obra Acta de Recepción Definitiva de Obra, labrada por la Inspección de la Obra, Ing. Mario 
Alfredo Domínguez, en representación del Municipio, conjuntamente con el Representante Técnico de la 
Empresa: ARVICO S.R.L., Ing. Pedro R. David Aquino, adjudicada mediante Resolución de la Caja 
Municipal de Prestamos N° 040, de fecha 06 de Agosto de 2013. 
 
Que, a fojas 8 interviene la Subsecretaria de Obras Públicas. 
 
Que, a fojas 9 obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de Infraestructuras, de 
conformidad a las previsiones establecidas en los artículos 53° y concordantes, de la Ordenanza de Obras  
Publicas N° 3581 y Artículo 80°, de la Resolución N° 718/2000 y demás reglamentaciones vigentes. 
 
Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado de la presente. 
 

POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 
RESUELVE: 
 
Artículo 1°:  Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ejecución de Calzada de Hormigón sobre 
Base de Suelo Cemento en Calle Gral. Paz e. /Av. Costanera Juan Pablo II y Cerrito, calle Cerrito e/Lavalle y 
Gral. Paz, calle Díaz de Vivar e/Lavalle y Gral. Paz, Calle S/N. e/Lavalle y Gral. Paz”, ejecutada por la 
Empresa: ARVICO S.R.L.”, adjudicada por Resolución de la Caja Municipal de Prestamos N° 040, de fecha 
06 de Agosto de 2013.- 
  
Artículo 2°:  Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de Reparo, presentada 
por la Empresa: “ARVICO S.R.L.” 
 
Artículo 3°:  La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores secretarios de Economía y Finanzas y de Infraestructuras. 
 
Artículo 4°:  Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.  
 
 
 
 

  Roberto Fabián Ríos 
       Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 



Secretaria de Coordinación 
General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
    
             Cr. Rodrigo Martin Morilla 
        Secretario de Economía y Finanzas 
                       Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
       
 

Arq. Daniel Aníbal Flores 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 
 

 
 
 
 
 
RESOLUCION N° 1351 
Corrientes, 17 de Junio de 2014. 
 
VISTO: 
 
El Expediente N° 899-D-2014, Caratulado: “Dirección General de Oras de Ingeniería e Infraestructura-E. 
/Acta de Recepción Definitiva- Obra: Mejoramiento de Infraestructura Red Vial Urbana y Optimización- 
Arroyo Pirayuí-T./R.N.N° 12-Av.Maipu-Etapa I”; y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el mismo la Dirección General de Obras de Ingeniería e Infraestructura, tramita la aprobación del 
Acta de Recepción Definitiva de la Obra: Mejoramiento de Infraestructura de la Red Vial Urbana y 
Optimización de Descarga en inmediaciones del A° Pirayuí-Tramo R.N: N° 12 –Av. Maipú Etapa I”, 
ejecutada por la Empresa: La Plata Montajes S.A. –MECAR de Alicia C. Meana Carbajal- Centro 
Construcciones S.A (U.T.E). 
 
Que, a foja 2/4 obra Acta de Recepción Definitiva de Obra, labrada por la Inspección de la Obra, Ing. Norma 
Beatriz Oviedo, en representación del Municipio, conjuntamente con la Representante Legal  de la Empresa:   
La Plata Montajes S.A. –MECAR de Alicia C. Meana Carbajal- Centro Construcciones S.A (U.T.E). Ing. 
Alicia C. Meana Carbajal, adjudicada mediante Resolución Municipal N° 2197, de fecha 24 de Agosto de 
2011. 
 
Que, a fojas 7 interviene la Subsecretaria de Obras Públicas. 
 
Que, a fojas 8 obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de Infraestructuras, de 
conformidad a las previsiones establecidas en los artículos 53° y concordantes, de la Ordenanza de Obras  
Publicas N° 3581 y Artículo 80°, de la Resolución N° 718/2000 y demás reglamentaciones vigentes. 
 
Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado de la presente. 
 

POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 
RESUELVE: 



 
Artículo 1°:  Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Mejoramiento de Infraestructura de la Red 
Vial Urbana y Optimización de Descarga en inmediaciones del A° Pirayuí-Tramo R.N: N° 12 –Av. Maipú 
Etapa I”, ejecutada por la Empresa: La Plata Montajes S.A. –MECAR de Alicia C. Meana Carbajal- Centro 
Construcciones S.A (U.T.E), adjudicada mediante Resolución Municipal N° 2197, de fecha 24 de Agosto de 
2011. 
 
Artículo 2°:  Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de Reparo, presentada 
por la Empresa: La Plata Montajes S.A. –MECAR de Alicia C. Meana Carbajal- Centro Construcciones S.A 
(U.T.E). 
 
Artículo 3°:  La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores secretarios de Economía y Finanzas y de Infraestructuras. 
 
Artículo 4°:  Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.  
 
 
 
 

  Roberto Fabián Ríos 
       Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

    
             Cr. Rodrigo Martin Morilla 
        Secretario de Economía y Finanzas 
                       Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
       
 

Arq. Daniel Aníbal Flores 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 
 

 
 
 
RESOLUCION N° 1352 
Corrientes, 17 de Junio de 2014. 
 
VISTO: 
 
El Expediente N° 941-D-2014, Caratulado: “Dirección General de Oras de Ingeniería e Infraestructura-E. 
/Acta de Recepción Definitiva- Obra: Ejecución de Calzada de Hormigón s/Base de Suelo Cemento-Calles 
Lamadrid e/Av. Cost. J.P. II y Elías Abad y otros- Empresa ARVICO S.R.L”; y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el mismo la Dirección General de Obras de Ingeniería e Infraestructura, tramita la aprobación del 
Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ejecución de Calzada de Hormigón sobre Base de Suelo Cemento 



en Calle Lamadrid e. / Av. Costanera Juan Pablo II y Elías Abad, calle Necochea e/Av. Costanera Juan Pablo 
II y Elías Abad” ejecutada por la Empresa: ARVICO S.R.L.  
 
Que, a foja 2/4 obra Acta de Recepción Definitiva de Obra, labrada por la Inspección de la Obra, Ing., Norma 
Beatriz Oviedo, en representación del Municipio, conjuntamente con el Representante Técnico de la Empresa: 
ARVICO S.R.L., Ing. Pedro R. David Aquino, adjudicada mediante Resolución de la Caja Municipal de 
Prestamos N° 008, de fecha 21 de Enero de 2013. 
 
Que, a fojas 9 interviene la Subsecretaria de Obras Públicas. 
 
Que, a fojas 10 obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de Infraestructuras, de 
conformidad a las previsiones establecidas en los artículos 53° y concordantes, de la Ordenanza de Obras  
Publicas N° 3581 y Artículo 80°, de la Resolución N° 718/2000 y demás reglamentaciones vigentes. 
 
Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado de la presente. 
 

POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 
RESUELVE: 
 
Artículo 1°:  Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ejecución de Calzada de Hormigón sobre 
Base de Suelo Cemento en Calle Lamadrid e. / Av. Costanera Juan Pablo II y Elías Abad, calle Necochea 
e/Av. Costanera Juan Pablo II y Elías Abad” ejecutada por la Empresa: ARVICO S.R.L., adjudicada por 
Resolución de la Caja Municipal de Prestamos N° 008, de fecha 21 de Enero de 2013.- 
  
Artículo 2°:  Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de Reparo, presentada 
por la Empresa: “ARVICO S.R.L.” 
 
Artículo 3°:  La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores secretarios de Economía y Finanzas y de Infraestructuras. 
 
Artículo 4°:  Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.  
 
 
 
 

  Roberto Fabián Ríos 
       Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

    
             Cr. Rodrigo Martin Morilla 
        Secretario de Economía y Finanzas 
                       Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
       
 

Arq. Daniel Aníbal Flores 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 



RESOLUCION N° 1353 
Corrientes, 17 de Junio de 2014. 
 
VISTO: 
 
El Expediente N° 942-D-2014, Caratulado: “Dirección General de Oras de Ingeniería e Infraestructura-E. 
/Acta de Recepción Definitiva- Obra: Ejecución de Calzada de Hormigón s/Base de Suelo Cemento-Calle 
Estados unidos e. / Av. Armenia y Agustín P. Justo y otros Empresa SERV.CON. S.R.L”; y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el mismo la Dirección General de Obras de Ingeniería e Infraestructura, tramita la aprobación del 
Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ejecución de Calzada de Hormigón sobre Base de Suelo Cemento 
en Calle Estados unidos e. / Av. Armenia y Agustín P. Justo, Felipe Cabral e. / Santiago del Estero y Estados 
Unidos” ejecutada por la Empresa: SERV.CON. S.R.L.  
 
Que, a foja 2/4 obra Acta de Recepción Definitiva de Obra, labrada por la Inspección de la Obra, Ing., Mario 
Alfredo Domínguez, en representación del Municipio, conjuntamente con el Representante Técnico de la 
Empresa: SERV.CON. S.R.L., Ing. Pedro R. David Aquino, adjudicada mediante Resolución de la Caja 
Municipal de Prestamos N° 005, de fecha 18 de Enero de 2013. 
 
Que, a fojas 9 interviene la Subsecretaria de Obras Públicas. 
 
Que, a fojas 10 obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de Infraestructuras, de 
conformidad a las previsiones establecidas en los artículos 53° y concordantes, de la Ordenanza de Obras  
Publicas N° 3581 y Artículo 80°, de la Resolución N° 718/2000 y demás reglamentaciones vigentes. 
 
Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado de la presente. 
 

POR ELLO 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 
RESUELVE: 
 
Artículo 1°:  Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Ejecución de Calzada de Hormigón sobre 
Base de Suelo Cemento en Calle Estados unidos e. / Av. Armenia y Agustín P. Justo, Felipe Cabral e. / 
Santiago del Estero y Estados Unidos” ejecutada por la Empresa: SERV.CON. S.R.L.,  adjudicada   por 
Resolución de la Caja Municipal de Prestamos N° 005, de fecha 18 de Enero de 2013. 
 
  
Artículo 2°:  Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de Reparo, presentada 
por la Empresa: “SERV. CON. S.R.L.” 
 
Artículo 3°:  La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores secretarios de Economía y Finanzas y de Infraestructuras. 
 
Artículo 4°:  Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.  
 
 
 
 

  Roberto Fabián Ríos 
       Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 



Secretaria de Coordinación 
General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
    
             Cr. Rodrigo Martin Morilla 
        Secretario de Economía y Finanzas 
                       Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
       
 

Arq. Daniel Aníbal Flores 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAS 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 
 
 
 
 
DISPOSICION N° 0732 
Corrientes, 17 de Junio de 2014. 
 
VISTO: 
 
La Resolución N° 56, de fecha 18 de diciembre de 2013; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Resolución N° 56/13, se Instituye el Sistema de Fondo Unificado o de Caja Única de la 
Administración, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 5571 y sus reglamentaciones. 
 
Que el artículo 76, de la Ley 5571 permite disponer en carácter transitorio, de fondo con afectación específica 
para efectuar pagos distintos a  lo que dichos fondos están destinados, cuando por razones circunstanciales o 
temporales deban hacerse frentes a apremios financieros para los que no exista disponibilidades suficiente y 
sin afectar los servicios que deban prestarse con los fondos de afectaciones específicas. 
 
Que, el fondo unificado o caja única prevista es un instrumento esencial para optimizar la administración de 
los fondos públicos, toda vez que al permitir la utilización de los recursos puestos a disposición de dicho 
fondo único por las distintas entidades y programas de Sector Publico, posibilita cubrir las deficiencias 
estacionales de caja y diferencias transitorias entre ingresos y egresos. 
 
Que, mediante este instrumento se puede mantener una parte de los recursos depositados en el fondo 
unificado como recursos inmediatamente disponibles y con el resto, desarrollar una política combinada de 
inversión financiera y cobertura de la deuda pública a corto plazo. 
 
Que, se torna imprescindible realizar una transferencia por la suma de $ 1.000.000 a la cuenta N° 130614/003 
de rentas Generales del Banco de Corrientes S.A. con fondos provenientes del Fondo de Inversión depositado 
en el Banco Patagonia, correspondientes al Programa Argentina Trabaja. 
 
Que, el Secretario de Economía y Finanzas, posee la facultad para el dictado de la presente norma. 
 

 
 

POR ELLO 
EL SEÑOR SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

 



DISPONE: 
 
Artículo 1:  Autorizar la transferencia por la suma de $ 1.000.000 (PESOS UN MILLON) a la cuenta N° 
130614/003 de rentas Generales del Banco de Corrientes S.A. con fondos Provenientes del Fondo de 
Inversión depositado en el Banco Patagonia, correspondientes al Programa Argentina Trabaja, por lo 
expresado en los considerandos. 
 
Artículo 2:  Encuadrar la presente erogación dentro de las disposiciones que establece la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del 
Sector Publico N° 5571 –Art. 76- y Resolución N° 56/13.-   
 
Artículo 3:  Autorizar a la Dirección General de Contabilidad a imputar el gasto en las partidas 
correspondientes. 
 
Artículo 4:  Dar intervención a la Dirección General de Tesorería. 
 
Artículo 5:  Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 
                  Cr. Rodrigo Martin Morilla 
        Secretario de Economía y Finanzas 
                       Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 
 
 
 
 
DISPOSICION N° 0734 
Corrientes, 17 de Junio de 2014. 
 
VISTO: 
 
La Resolución N° 56, de fecha 18 de diciembre de 2013; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Resolución N° 56/13, se Instituye el Sistema de Fondo Unificado o de Caja Única de la 
Administración, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 5571 y sus reglamentaciones. 
 
Que el artículo 76, de la Ley 5571 permite disponer en carácter transitorio, de fondo con afectación específica 
para efectuar pagos distintos a  lo que dichos fondos están destinados, cuando por razones circunstanciales o 
temporales deban hacerse frentes a apremios financieros para los que no exista disponibilidades suficiente y 
sin afectar los servicios que deban prestarse con los fondos de afectaciones específicas. 
 
Que, el fondo unificado o caja única prevista es un instrumento esencial para optimizar la administración de 
los fondos públicos, toda vez que al permitir la utilización de los recursos puestos a disposición de dicho 
fondo único por las distintas entidades y programas de Sector Publico, posibilita cubrir las deficiencias 
estacionales de caja y diferencias transitorias entre ingresos y egresos. 
 
Que, mediante este instrumento se puede mantener una parte de los recursos depositados en el fondo 
unificado como recursos inmediatamente disponibles y con el resto, desarrollar una política combinada de 
inversión financiera y cobertura de la deuda pública a corto plazo. 
 



Que, se torna imprescindible realizar una transferencia por la suma de $ 1.000.000 desde la subcuenta N° 
2211022781 subcuenta de Fortalecimiento de Salud a la cuenta del Programa Argentina Trabaja a la cuenta 
N° 2210075946 ambas del Banco Nación Argentina.  
 
Que, el Secretario de Economía y Finanzas, posee la facultad para el dictado de la presente norma. 
 

 
 

POR ELLO 
EL SEÑOR SECRETARIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

 
DISPONE: 
 
Artículo 1:  Autorizar la transferencia por la suma de $ 1.000.000 (PESOS UN MILLON) desde la subcuenta 
N° 2211022781 de Fortalecimiento de Salud a la cuenta del Programa Argentina N° 2210075946 ambas del 
Banco Nación Argentina, por lo expresado en los considerandos. 
 
Artículo 2:  Encuadrar la presente erogación dentro de las disposiciones que establece la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del 
Sector Publico N° 5571 –Art. 76- y Resolución N° 56/13.-   
 
Artículo 3:  Autorizar a la Dirección General de Contabilidad a imputar el gasto en las partidas 
correspondientes. 
 
Artículo 4:  Dar intervención a la Dirección General de Tesorería. 
 
Artículo 5:  Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 
                  Cr. Rodrigo Martin Morilla 
        Secretario de Economía y Finanzas 
                       Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 
 
 


